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LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN PARA MAGISTRADOS DE LA CORTE DE APELACIONES Y 
OTROS TRIBUNALES DE IGUAL CATEGORÍA,         

  PARA EL PERÍODO 2019-2024

NOTIFICA:
A los (as) abogados (as) que presentaron sus expedientes para participar en la selección de profesionales que integrarán la nómina de 270 candidatos (as) a ocupar las magistraturas de la 
Corte de Apelaciones y otros Tribunales de igual categoría, que de acuerdo con el artículo 17 de la Ley de Comisiones de Postulación, se procedió a revisar todos los expedientes presentados. 
Derivado de lo anterior se acordó que los aspirantes que no reúnen los requisitos previstos en la ley y exigidos en la Convocatoria se les informa que tienen los días: miércoles 4, jueves 5 y 
viernes 6 de septiembre del presente año, de acuerdo a la legislación vigente, para presentar ante la Comisión de Postulación, las pruebas de descargo. La presentación de las mismas no 
tendrá efectos suspensivos. No se aceptarán documentos ni constancias que no se hayan incluido en el expediente original. Esta presentación se hará tanto en forma escrita, como digital 
(formato PDF), en horario de 08:00 a 16:00 horas, en la oficina administrativa de la Comisión, ubicada en el segundo nivel (Salón A2-2) de la Universidad Mesoamericana (40 calle 10-02, zona 
8, Guatemala, Guatemala). 
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Y para los efectos legales, se realiza el presente aviso en calidad de notificación a los postulantes antes descritos.

Guatemala, martes 3 de septiembre de 2019

Dr. Ranulfo Rafael Rojas Cetina
SECRETARIO
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